
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 202 Lunes 24 de octubre de 2011 Pág. 35506

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

1-
33

27
1

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

33271 UNIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN

Doña Ana María Ruiz Tejero, Secretaria Judicial Juzgado Social 4 Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento de Ejecucion 41/10,
contra la demandada "Unión de Sistemas de Gestión", dictándose con fecha 13-
10-11, Decreto declarando a la demandada "Unión de Sistemas de Gestión" en
situacion  de  insolvencia  por  importe  de  30.518,58  euros  y  6.625,79  euros
intereses.

Madrid, 13 de octubre de 2011.- Secretaria Judicial.
ID: A110075743-1
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